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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

COMITÉ DIRECTIVO 

LEY N° 30453 

REGLAMENTO DE LA LEY 30453  

DECRETO SUPREMO N° 007-2017-SA. 

 

ACTA N° 03 
 

SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DIRECTIVO 

 21 DE ABRIL DEL 2017 

 

 

HORA DE INICIO  :    14:00 Hrs Segunda Convocatoria. 

HORA DE TÉRMINO  :    16: 00 Hrs. 

LUGAR                              :     Dirección General de Gestión de Salud de las Personas del Ministerio de Salud, 

        5to Piso. Avenida Arequipa N° 810 del distrito de Cercado de Lima, Lima. 

 

ASISTENTES: 
 
INSTITUCIÓN RECTORA 

1. DRA. CLAUDIA UGARTE TABOADA PRESIDENCIA DEL COMITE DIRECTIVO DEL 
CONAREME    PRESIDE 

 
INSTITUCIONES FORMADORAS EN RESIDENTADO MÉDICO 
 
1. DR. MARIO CARRIÓN CHAMBILLA REP.  UNMSM 

2. DR. ANTONIO ORMEA VILLAVICENCIO REP. UPCH 

3. DR. IVAN CHAVEZ PASSIURI REP. UNSA 

4. DR. EDWIN RAMIRO VELARDE CARBAJAL REP. UCSM 

 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 

 

1.  DR. JUAN ENRIQUE FLORES BETETA REP. ESSALUD 

2. DR. GUILLERMO PINO INFANTE REP. SANIDAD PNP 

 
INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS 

 

1. DRA. ELSY MINI DÍAZ REP. CMP 
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2. DRA. JANET LLERENA        REP. ANMRP  

 
INVITADOS 
 
1. DR. PEDRO DÍAZ URTEAGA DGGDRH – MINSA 

2. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS SECRETARIO TECNICO 

3. ABOG. CARLOS RAZURI SILVA ASESOR LEGAL MINSA 

4. ABOG. MIGUEL ÁNGEL CASTRO MAURI  ASESOR LEGAL CONAREME  

5. LIC. SHIRLEY LILIANA LONCHARICH VERA COORDINADORA TECNICA ADMINISTRATIVA 

 

Siendo la hora establecida para la segunda convocatoria se comprobó la asistencia, encontrándose presentes 

más de la mitad de los integrantes del Comité Directivo del CONAREME establecido en el artículo 10° de la Ley 

N° 30453 y lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de la Ley N° 30453, aprobado por Decreto Supremo 

N° 007-2017-SA, verificándose que se encuentran presentes 09 integrantes los cuales cumplen con el quórum 

necesario, se instaló la presente Sesión Extraordinaria. 

 

Se inició la presente Sesión Extraordinaria bajo la conducción de la Presidenta Dra. Claudia María Teresa Ugarte 

Taboada y actuando como Secretario Técnico el Dr. Eduardo Paredes Bodegas, teniendo como agenda la 

siguiente: 

 
I.- AGENDA:  
 
1. INCORPORACIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES AL SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO 

MÉDICO. 

2. PLAZAS DEL MINISTERIO PÚBLICO – INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL. 
 

 
II.- ORDEN DEL DIA: 
 
1. INCORPORACIÓN DE GOBIERNOS REGIONALES AL SISTEMA NACIONAL DE RESIDENTADO 

MÉDICO: 
 
Dra. Claudia Ugarte: En la Asamblea General de CONAREME de fecha 17 de febrero del 2017, se tiene 
adoptado el acuerdo administrativo de autorizar a la Secretaría Técnica del Comité Directivo del 
CONAREME de remitir comunicación con carácter de urgente aquellos gobiernos regionales que no 
integran el Sistema Nacional de Residentado Médico al no poder financiar vacantes para el Sistema, dentro 
del marco de lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 30453, siendo el caso, de los Gobiernos Regiones 
de Amazonas, Ancash, Apurímac, Huancavelica, Huánuco y San Martin. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Es así, que se han recibido Oficios de los citados Gobiernos Regionales: 
 
a.- Oficio N° 625-2017-GOB.REG.AMAZONAS-DRSA/DG en fecha 07 de abril del 2017 del Gobierno 
Regional de Amazonas, remite el Informe N° 005-2017-G.R. AMAZONAS-HRVFCH/OPP que contiene la 
Certificación de disponibilidad presupuestaria (01) Plaza Cautiva (pago de guardias), en el Hospital 
Regional “Virgen de Fátima” Chachapoyas, para el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico. 
b.- Oficio N° 1236-2017-DDRH-DG-DIRES/SM de fecha 10 de abril del 2017 y Oficio N° 1341-2017-DDRH-
DG-DIRES/SM de fecha 18 de abril del 2017 de la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de 
San Martin, que remite el Informe N° 043-2017-UPyGP-UE-H-II-2-T que contiene la Certificación 
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Presupuestal para coberturar guardias hospitalarias de dos profesionales para la plaza de destaque por 
Residentado Médico del Hospital II-1 Moyobamba. 
c.-  Oficio N° 439-2017-DG. DIRESA de fecha 10 de abril del 2017 de la Dirección Regional de Salud de 
Arequipa del Gobierno Regional de Apurímac, que remite el Informe N° 84-2017-OPE/PTO-HRGDV-AB, 
que contiene el Informe de la Existencia de Previsión Presupuestal, el cual garantiza el pago de guardias 
hospitalarias para 01 plaza de Residentado Médico en la modalidad cautiva durante el periodo que implique 
el Residentado Médico, en el Hospital Regional Guillermo Días de la Vega.   
d.- Oficio N° 864-2017/GOB.REG.HVCA/GRDS/DIRESA de fecha 10 de abril del 2017 y de fecha 17 de 
abril del 2017, de la Dirección Regional de Salud de Huancavelica del Gobierno Regional de Huancavelica, 
que remite el Informe N° 116-2017/HRZCV-HVCA/DE-OPE que contiene la Disponibilidad Presupuestal a 
fin de coberturar una (01) plaza cautiva en el Hospital Regional Zacarias Correa Valdivia de Huancavelica. 
e.- Oficio N° 791-2017-UE-EGB/D de fecha 12 de abril del 2017 y Oficio N° 812-2017-HR”EGB-UADI/D de 
fecha 12 de abril del 2017 remite el Oficio N° 811-2017-UE-EGB-NCH/OPE/D que contiene la Certificación 
Presupuestal de Guardias Plaza Cautiva, de un médico residente del Hospital Eleazar Guzmán Barrón.  
 
En el caso de Huánuco, no se ha remitido a la fecha la Certificación Presupuestal respecto al pago de 
guardias, habiendo solo remitido Oficio N° 1833-2017-GR-HCO-DRS-DG-DEGDRH-DDRH de fecha 10 de 
abril, comunicando, el Financiamiento de Compensación Económica por guardias hospitalarias, 
comprometiéndose al pago de cinco (05) guardias de la modalidad cautiva; sin embargo, se ha solicitado 
remita al CONAREME la correspondiente disponibilidad certificación presupuestaria, a fin de conocer la 
existencia de previsión presupuestal para el correspondiente financiamiento. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Resulta necesario, aprobar la incorporación de nuevas instituciones prestadoras de 
servicios de salud al Sistema, de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del artículo 9° de la Ley N° 
30453, siendo en este caso los citados Gobiernos Regionales, con la finalidad de programar plazas de 
Residentado Médico para la oferta de vacantes del Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
2017. 
 
Se hace necesario señalar, que al incorporar los Gobiernos Regionales citados en su condición de 
instituciones prestadoras de servicios de salud al SINAREME, de acuerdo a los alcances del numeral 4 del 
artículo 4° de la Ley N° 30453, deban de cumplir con el financiamiento correspondiente, condición 
necesaria para pertenecer al SINAREME, siendo el caso, de no cumplir con el financiamiento expresado 
en los citados oficios, asumen las consecuencias administrativas y legales que se amerite interponer por el 
CONAREME. 
Dr. Antonio Ormea: Que podría suceder si las incorporamos y no cumplen con el financiamiento. 
Dr. Eduardo Paredes: Se tiene establecido, en nuestro Reglamento sanciones para las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y las entidades universitarias formadoras. 
Dr. Edwin Velarde: Es necesario considerar las Cartas de Compromiso, que en casos anteriores, han 
meritado que no la respeten, habría que revisar el nivel de compromiso, que vienen adquiriendo los citados 
gobiernos regionales. 
Dra. Claudia Ugarte: Por eso hemos convocado para adoptar la decisión, asumir que van a cumplir, hay 
una diferencia entre la Ley y el Reglamento antes todas las sanciones eran para Residentes, en cambio 
ahora si hay sanción para formadoras y prestadoras, si pasara eso podríamos sancionarnos yo 
personalmente voy a comunicarme con los directores y gobernadores; inclusive se tiene previsto la próxima 
Reunión GORE el día 08 de mayo, con los Gobiernos Regionales; donde todos conversamos para ajustar 
el tema antes que inicie el Examen escrito de Admisión 2017. Tenemos una carta más para garantizar el 
cumplimiento. 
Dr. Flores Beteta: En relación a lo señalado, pregunto ¿cuál sería el perjuicio si no la incorporamos al 
SINAREME?  
Dra. Claudia Ugarte: Se vería afectado las vacantes de las citadas regiones, afectando además a las 
Universidades que cuentan campo clínico en las regiones y a los otros prestadores como ESSALUD, como 
el caso de la Región Ancash, es de considerar, si no cumplen con lo señalado en el artículo 4° de la Ley, 
no pueden ingresar al SINAREME, por ende no pueden conformar sus Consejos Regionales, y así no 
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programar vacantes para el Concurso de Admisión  se vería afectado, mi posición personal hacer que todas 
las Regiones participen. 
Dr  Eduardo Paredes ellos tendrán que formar su COREREME, inclusive tiene que acreditarse como sede 
docente. 
Dr. Mario Carrión: si apoyaríamos la idea, lamentablemente no tenemos otra opción debe haber un 
compromiso, de las sanciones o causales lo que si no me queda claro es categorizar tipo de falta o sanción 
se tendría una directiva para elaborar, ya ocurrió. 
 
Dra. Claudia Ugarte: En ese sentido, los Gobiernos Regionales citados, puedan participar de las reuniones 
de coordinación a fin de programar plazas y se asegure el financiamiento, para este concurso de admisión 
2017 y puedan consolidar su oferta regional en el Cuadro General de Vacantes a ser aprobado por el 
CONAREME en Asamblea General del 28 de abril del 2017.  
 
En ese sentido, puesto a conocimiento lo señalado y agotado el mismo, se procedió a la siguiente votación:  
A favor:  09 
En contra: 0. 
Abstenciones: 0. 
 
Producida la votación se aprobó por Unanimidad el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo Nº 016-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2017-CD: Aprobar por Unanimidad, la incorporación 
de los Gobiernos Regionales: Amazonas, Ancash, Apurímac, Huancavelica, Huánuco y San Martin al 
Sistema Nacional de Residentado Médico, al cumplir con lo establecido en el numeral 4 del artículo 4° de 
la Ley N° 30453; cuya integración se encuentra supeditada al financiamiento que realicen en el presente 
Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 2017, debiendo financiar todo el tiempo que dure 
el programa de Residentado Médico 2017;debiendo ser ratificado en la próxima Asamblea General 
Ordinaria del CONAREME.  
 
Dr. Eduardo Paredes: Es necesario señalar, que al haber sido aprobada la incorporación del Gobierno 
Regional de Ancash como institución prestadora de servicios de salud, al SINAREME, corresponde, que la 
Universidad San Pedro de Chimbote, participe del Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico, 
siendo necesario que se incluya en las Disposiciones Complementarias a la citada Universidad y conforme 
su Comisión de Admisión. 
 
En ese sentido, puesto a conocimiento lo señalado y agotado el mismo, se procedió a la siguiente votación:  
A favor: 09. 
En contra: 0. 
Abstenciones: 0. 
 
Producida la votación se aprobó por Unanimidad el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo Nº 017-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2017-CD: Aprobar por Unanimidad, incluir a la 
Universidad San Pedro de Chimbote en las Disposiciones Complementarias al Concurso Nacional de 
Admisión al Residentado Médico 2017, debiendo ser ratificado en la próxima Asamblea General Ordinaria 
del CONAREME. 
 

2. PLAZAS DEL MINISTERIO PÚBLICO – INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL: 
 
Dr. Eduardo Paredes: La Ley N° 30453, establece en su artículo 4°, la conformación de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud: MINSA, ESSALUD, SANIDADES FFAA, SANIDADES PNP, 
GOBIERNOS REGIONALES y ENTIDADES PRIVADAS, quienes para integrar el Sistema Nacional de 
Residentado Médico y por ende participar en el Concurso Nacional de Admisión al Residentado Médico 
deben de financiar vacantes y constituirse en sede docente; en ese sentido, se advierte que no se encuentra 
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incluido al Ministerio Publico como una Institución Prestadora de Servicios de Salud, por lo tanto no se 
podría ofertar vacantes de Residentado Médico. 
 
Dra. Claudia Ugarte: Este tema es bastante delicado, es un error de la Ley no haber incluido al Instituto de 
Medicina Legal, como institución prestadora de servicios de salud; todos somos conscientes que se 
necesita formar especialistas en medicina legal. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Se recibo una carta de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, que contiene 
una opinión legal, bajo el amparo de la segunda disposición complementaria transitoria respecto a los 
concursos nacionales de admisión al Residentado Médico 2017, 2018 y 2019, se considerarán los campos 
clínicos autorizados a las instituciones universitarias formadoras en las instituciones prestadoras de 
servicios de salud, conforme a lo establecido por el Decreto Supremo N° 008-88-SA y su Reglamento, 
aprobado por Resolución Suprema N° 002-2006-SA y sus modificatorias y de acuerdo a los alcances del 
artículo 4° de la Ley N° 30453. 
 
Asimismo, se señala bajo el amparo de la tercera de las disposiciones complementarias transitorias, que 
las disposiciones del presente Reglamento sobre el Concurso Nacional de Admisión al Residentado 
Médico, serán de aplicación a partir del año 2018 
 
Dra. Claudia Ugarte: Tendríamos que definir este tema, no está explícitamente el Instituto de Medicina 
Legal Ministerio Público, incorporado al artículo 4° de la Ley, tenemos por otro lado 22 Residentes del 
Instituto de Medicina Legal, y en Arequipa también hay médicos residentes. La opinión de la Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos en base en las disposiciones transitorias, ellos indican que es legal. 
 
Dr. Miguel Castro: Debemos ser claros y respetar lo establecido por la Ley y su Reglamento, que tiene 
definido quienes integran las instituciones prestadoras de servicios de salud y en ella, no se encuentra 
definida el Ministerio Público (Instituto de Medicina Legal), en ese sentido, no puede considerarse como 
institución prestadora de servicios de salud . 
 
Dra. Claudia Ugarte: Por otro lado, el Ministerio Publico tiene la potestad de la iniciativa legislativa, y han 
remitido al Congreso, la propuesta de modificación a la Ley 30453, a fin de incluir al Instituto de Medicina 
Legal.  
 
Dr. Edwin Velarde: Es también apreciar, si no pueden participar del Concurso de Admisión y no están en el 
SINAREME, entonces los médicos residentes pueden quedar desamparados y los que salieron no tendría 
validez su título. 
 
Dr.  Carlos Razuri: Intervengo en este espacio como abogado de la Dirección General del Personal de la 
Salud, al advertir, una decisión de vital importancia, para el SINAREME, al presidir la Dra. Claudia Ugarte 
funcionaria del Ministerio de Salud, en ese contexto, nuestras decisiones tienen  responsabilidad penal, 
pero siempre pensando en el marco legal, que es lo que nos protege, lo que nos preocupa el marco de ley, 
el Instituto de Medicina Legal no cumplen con este marco; en cuanto a los médicos residentes, continúan 
sus estudios de segunda especialidad, ellos han ingresado bajo el marco del Decreto Supremo N° 008-88-
SA y su modificatoria el Decreto Supremo N° 010-2011-SA, en ese sentido, no les va a pasar nada y tienen 
que cumplir su tiempo de su Residentado. Legalmente como funcionario público se encuentra expuesto, 
contra la ley no se pacta. 
 
Dra. Elsy Miny: Me parece tenemos que ver las propuestas, el procedimiento que vienen realizando el 
Ministerio Publico con la modificación de la ley, es un camino largo; entonces hay que trabajar en paralelo 
reunirse (CONAREME, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y el Instituto de Medicina Legal), 
considerando, que desde el año 1997,  tiene el Instituto de Medicina Legal, campo clínico aprobado y al 
parecer es una omisión de la Ley, para tener un buen sustento. 
 



________________________________________________________________________________  

 Acta de la Sesión del Comité Directivo del CONAREME 21.04.17  

 6/8  

  

Dr. Iván Chávez: La Ley no debe ser tan rígida, y que permita que las entidades públicas detengan sus 
actividades, pienso que el CONAREME debe incorporar al SINAREME al Instituto de Medicina Legal, si 
existe la necesidad de formación y es una omisión de la ley de haberla incluido. 
 
Dra. Claudia Ugarte: Se debe adoptar una decisión en el marco de las reuniones de coordinación para esta 
semana los días 24, 25, 26 de abril y el día  28 aprobar la oferta de vacantes para el presente Concurso de 
Admisión al Residentado Médico 2017. 
 
Dr. Eduardo Paredes: En este contexto, se puede adoptar el acuerdo de que este año 2017, no se programa 
vacantes para el Instituto de Medicina Legal, y que el próximo año una vez se encuentren incorporadas en 
la Ley N° 30453, puedan ofertar en futuros procesos de admisión. 
 
Dr. Mario Carrión: Como representante de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, he escuchado 
los argumentos legales, y el debate en ese caso, se advierte un ánimo por el Pleno de este Comité Directivo 
bastante favorable, creo que todos estamos de acuerdo que el  Instituto de Medicina Legal integre el 
SINAREME, existe omisión en la Ley, no estamos en contra de cumplir la Ley; sin embargo existe omisión 
y observo que ahora no podríamos tener la misma posición como en años anteriores, como Universidad 
estamos preocupados con esta situación, tenemos que trabajar con diferentes frentes para que salga la 
legislación. 
 
A través de la Universidad, se ha planteado como propuesta, que el Instituto de Medicina Legal, participen 
en este Concurso de Admisión al tener campos clínicos vigentes, si bien es cierto el artículo 4° de la Ley 
no advierte su inclusión, hay otros artículos en el Reglamento el Decreto Supremo N° 007-2017-SA, dan 
opinión favorable que se sigan dando esos campos clínicos, creo ese escenario es de tomar en cuenta 
tener especialistas. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Se tiene argumentado por la Universidad la Segunda y Tercera Disposición 

Complementaria Transitoria del Reglamento de la Ley, y existe un aspecto que lo voy a mencionar y es que 

si uno por error ha estado fuera de la Ley, ya comete delito, la Ley nos enmarca, donde nos estable quienes 

pertenece al SINAREME, es claro aquí, vamos a infringir la Ley. 

Dr. Edwin Velarde: Ud. tiene toda la razón por un lado tenemos la puerta cerrada en la Ley, para evitar 
inconvenientes para evitar infringir la Ley, este año no se den plazas y se vaya avanzando para el siguiente 
año incorporarlos. 
 
Dr. Mario Carrión: De lo que estamos hablando, es de las plazas de parte del concurso de admisión, sobre 
el concurso nacional, para la aplicación progresiva de la Ley y del Reglamento, no es tan tácito, en ese 
sentido apelamos a tomar la mejor decisión. 
 
Dr. Miguel Castro: En ese sentido, se tiene claramente establecido que la aplicación es progresiva de la ley 
y el Reglamento; sin embargo, una aplicación progresiva no constituye adoptar acuerdos que se encuentran 
fuera de la Ley. 
 
Dra. Claudia Ugarte: Respecto a la Tercera Disposición del Reglamento, será a partir del año 2018, para el 
2017 elaborará las disposiciones complementarias, ese es el marco legal. 
 
Dr. Iván Chavez:  El Instituto de Medicina Legal es una sede especial si lo vemos de otro punto de vista, no 
es una institución prestadora de salud, es más una sede de rotación relacionado a un servicio especializado 
no como establecimiento de salud, no va encajar, está contemplado por la Ley.  
 
Dra. Claudia Ugarte: El 28  de abril tenemos que aprobar el cuadro nacional de vacantes y eso es la próxima 
semana. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Siendo el caso, que toda decisión debe de ser adoptado por el CONAREME. 
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Dra. Claudia Ugarte: Existe claramente implicancia legal, y penal de ser el caso, al tomar decisiones fuera 
del marco legal la responsable soy yo; nuestro ordenamiento anterior el Decreto Supremo N° 008-88-SA y 
el 011-2011-SA, no tiene el peso de una Ley. Dejamos a Instituto de Medicina Legal sin médicos residentes 
de 1er año, tenemos que hacer de mayor esfuerzo para que salga la Ley. 
 
Dr. Mario Carrión: Planteamos que la Ley también nos ampara, no estamos hablando de problemas que 
puedan ocasionar, sino de mantener, también otras especialidades como medicina familiar. Nosotros no 
abogamos por la cantidad de médicos residentes,  la decisión la tomará este Comité. 
 
Dra. Claudia Ugarte: El tema de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, es distinto, las 
instituciones que ofertan no están fuera del SINAREME. 
 
Dr. Guillermo Pino: En la Policía Nacional tenemos una dirección de criminalística, cuyos médicos no son 
especialistas, nos hemos preocupado y propiciado los médicos de la policía puedan capacitarse, ellos han 
propuesto a Instituto de Medicina Legal para que puedan rotar dentro de su dirección de criminalística, 
podemos conversar para el convenio en el futuro. 
 
En ese punto es respetar la Ley, nos va llevar a una serie de problemas, eso no significa que no reconozca 
que el país requiere estos especialistas, para la Policía Nacional, que sea una llamada de atención se 
capaciten y formalicen, plazas por destaque que vayan al Ministerio Público para contribuir al sistema y 
difícil para que se de ahora. 
 
Dra. Janet: Llerena: La Asociación Nacional de Médicos Residentes del Perú, le resulta importante que el 
número de plazas se mantenga y la mayor cantidad residentes aumente, cuando hemos ido a sedes 
docentes se cumpla la Ley y el Reglamento; es por ello, que no podemos tomar de la Ley y el Reglamento 
lo que me conviene o lo que no me conviene, un compromiso de la asociación de preocuparse por 
regularizar, a pesar del tiempo. 
 
Dr. Eduardo Paredes: En ese sentido, se propone la necesidad formar médicos especialistas en Medicina 
Legal, siendo necesario, que el Instituto de Medicina Legal integre el Sistema Nacional de Residentado 
Médico, a través de los procedimientos jurídicos para su incorporación. 
 
Se expone a consideración, la propuesta al presente Comité Directivo y agotado el mismo, se procedió a 
la siguiente votación: 
  
A favor: Unanimidad 
En contra: 
Abstención: 
 
Acuerdo Nº 018-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2017-CD: Aprobar por Unanimidad, que el Instituto 
de Medicina Legal integre el Sistema Nacional de Residentado Médico, a través de los procedimientos 
jurídicos para su incorporación. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Asimismo, se propone apoyar la iniciativa legislativa presentada por el Instituto de 
Medicina Legal al CONGRESO a fin de modificar la Ley N° 30453 y logre integrar el Sistema Nacional de 
Residentado Médico. 
 
Se expone a consideración, la propuesta al presente Comité Directivo y agotado el mismo, se procedió a 
la siguiente votación: 
  
A favor: Unanimidad 
En contra: 
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Abstención: 
 
Acuerdo Nº 019-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2017-CD:  Aprobar por Unanimidad, apoyar la 
iniciativa legislativa presentada por el Instituto de Medicina Legal al CONGRESO a fin de modificar la Ley 
N° 30453 y logre integrar el Sistema Nacional de Residentado Médico. 
 
Dr. Eduardo Paredes: En ese sentido queda la propuesta al Comité Directivo si el Instituto de Medicina 
Legal se le permita ofertar vacantes para el Concurso Nacional de Residentado Médico 2017. 
 
Se expone a consideración, la propuesta al presente Comité Directivo y agotado el mismo, se procedió a 
la siguiente votación: 
 
A favor: 2  
En contra: 6 
Abstención: 1 
 
Acuerdo Nº 020-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2017-CD: Aprobar por mayoría que el Instituto de 
Medicina Legal no se le permita ofertar vacantes para el Concurso Nacional de Residentado Médico 2017, 
en el marco de la Ley N° 30453 y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2017-SA. 
 
Dr. Eduardo Paredes: Se informa, que les va enviar a todas las instituciones y entidades del Comité 
Directivo y del CONAREME, para que designen a sus representantes en el marco de lo establecido en el 
Reglamento de la Ley N° 30453. 
 
Dra. Claudia Ugarte: Solo dos cosas recordarles la dispensa de aprobación de los presentes acuerdos y 
que el día 28 de abril tenemos que aprobar las vacantes, de manera virtual. Recuerden que se están 
ofertando las plazas libres, las mismas de los que egresan, plazas cautivas se ha estado viendo con las 
instituciones. Este año habrá menos vacantes cautivas, porque las instituciones para que se oferten tienen 
que pagar las guardias y los derechos laborales a los cautivos. 
 
Se expone a consideración, la dispensa de aprobación de la presente acta, se procedió a la siguiente 
votación: 
 

A favor: Unanimidad 

En contra:  

Abstención:  

 

Acuerdo Nº 021-COMITÉ DIRECTIVO CONAREME-2017-CD: Aprobar por unanimidad la dispensa de 
aprobación de la presente acta, para la ejecución de los acuerdos adoptados en la presente acta. 


